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¡nt.ndéncla de Prestadores d€ salud
Subdepartamento de c€st¡ón de calidad en Sarud
Un¡dad de Adm¡s¡b¡l¡d¿d y Autoriza€ión

RESOLUCIóN EXENTA rPlno 407

3 ' o'i'¡ 
''SANTIAGO,

vrsTos:

l) Lo dispuesto en el No2 del Artícu¡o 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en el Artículo
15 y demás pertinentes los artículos 9o y siguientes del Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. N"15,
de 2007, del Minister¡o de Salud; en los Decretos Exentos, de ese m¡smo Ministerio,
No18, de 2009, de Salud, que aprueba los Estándares Generales de Acreditación para
Prestadores Institúc¡onales de Atenc¡ón Cerrada y oara Prestadores Inst¡tucionales de
Atención Abierta, Nos. 33,34, 35, 36 y 37, todos de 2010, que aprueban los Estándares
Generales de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Atención Psiquiátr¡ca
Cerrada, para Centros de D¡ál¡s¡s, para Servicios de Ester¡lización, para Servic¡os de
Imagenología y para Laborator¡os Cl¡n¡cos, respectivamente, No 346 y 347, ambos de
2011, que aprueban los Estándares Generales de Acreditac¡ón para Prestadores
Institucionales de Serv¡c¡os de Qu¡mioterap¡a y de Radioterap¡a, respectivamente; en la
Ley No19.8a0; y, lo prevenido en las C¡rculares IPlNo1, de 2007, que establece el
procedimieñto para la tramitac¡ón y resolución de las solic¡tudes de aLrtor¡zación de
entidades acreditadoras, e IPlNo3, de 2009, sobre la forma de efectuar lds ¡nscr¡pciones
en el Registro de Ent¡dades Acreditadoras Autorizadas; en la Resoluc¡ón Exenta SS/No
L972, de 7 de d¡ciembre de 2012;

2) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo8, de 30 de marzo de 2009, por la cual esta Intendencia
autorizó el funcionamiento de la sociedad anónima "ACREDITA CHÍLE S.A.", con
nombre de fantasía "Inst¡tuto Ch¡leno de Acreditación en Salud S.4." e "ICHAES
S.A.", como Entidad Acreditadora de prestadores ¡nst¡tucionales de salud, cuyo
representante legal es don Jorge Alfonso Rub¡o K¡nast, ent¡dad que se eñcueñtra
inscr¡ta bajo el N"1 del Registro Público de Entidades Acred¡tadoras, s¡endo el plazo de
vigenc¡a de dicha autorización el día 30 de Marzo de 2014;

3) La solic¡tud No48 del S¡stema Informát¡co de tram¡tación de sol¡citudes de
autorizac¡ón para Entidades Acreditadoras de esta Superintendencia, de fecha 4 de
d¡c¡embre de 2013, formulada por don lorge Alfonso Rub¡o Kinast, en representación
de la soc¡edad anón¡ma "ACREDITA CH¡LE S.A.", mediante la cual tgllCilA-le
renovación de la autorizációñ de func¡onamiento de d¡cha soc¡edad como



Entidad Acreditádora del Sistema de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de
Salud;

4) El informe sobre adm¡sib¡l¡dad juríd¡ca de la sol¡c¡tud señalada precedentemente,
emit¡do por el abogado del Subdepartamento de cestión de Cal¡dad en Salud de esta
Intendenc¡a, don Hugo Ocampo Garcés, de fecha 11de mazo de 2014;

5) Los ¡ngresos No23805, de 5 de d¡c¡embre de 2013, y No16, de 2 de enero de 2014;

6) El Informe Técnico emitido por la competente func¡onar¡a de la Un¡dad de
Adm¡s¡b¡lidad y Autor¡zación de esta Intendenc¡a, EU Cather¡ne Sepúlveda Rojas, con
fecha 26 de mar¿o de 2014;

CONSIDERAT{DO:

1'.- Que med¡ante la Resoluc¡ón Exenta IPlNo8, de 30 de mar¿o de 2009, esta
htendenc¡a autorizó el func¡onamiento de la soc¡edad anónlma "ACRED¡TA CH¡LE
S.4,", cuyo representante legal es don ¡orge Alfonso Rub¡o K¡nast, como Ent¡dad
Acred¡tadora de prestadores ¡nst¡tuc¡onales de salud, la cua¡ se encueñtra ¡nscrita bajo
el ol del Reglstro Públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras de esta Super¡ntendencia;

2o.- Que el ¡nc¡so pr¡mero del Artículo 15 del Reglamento del Slstema de Acreditaclón
para fos Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud d¡spone: "La auto¡lzación concedida
tendrá una vioenc¡a de ctnco años m¡entras ño sea revocada por la Intendenc¡a de
Prestadores, en confor¡n¡dad con el presente regla¡nento. Dentro del plazo de los 90 dias
anter¡ores al vencimiento de d¡cho plazo, la ent¡dad deberá sol¡citar la renovac¡ón de su
autor¡zac¡ón, la que se tram¡tará de conform¡dad con los aftículos anter¡ores, S¡, por el
contrario, transcurr¡era el plazo de vigenc¡a de la autor¡zación s¡n que d¡cha ent¡dad
hub¡ere presentado una sol¡c¡tud de renovac¡ón, dicha autorizac¡ón se ext¡ngu¡rá,"

30,- Que, la v¡gencia de la autor¡zación confer¡da a la Entidad Acreditadora "ACREDITA
CHILE S.A.", med¡ante la resoluc¡ón señalada en el Cons¡derando 1o precedente, yeogg
el día 30 de Mar2o de 2014, según consta, además, en la ¡nscr¡pción que d¡cha ent¡dad
detenta en el Registro de Ent¡dades Acred¡tadoras;

4o,- Que se ha acred¡tado la v¡genc¡a de la soc¡edad anted¡cha, med¡ante la
correspond¡ente certif¡cac¡ón de su inscr¡pc¡ón, la cual rola a fojas 5312, bajo el No36791,
del Reg¡stro de Comerc¡o de Sant¡ago del año 2008, cert¡f¡cado em¡t¡do con fecha 5 de
d¡c¡embre de 2013;

5o.- Que, en mérito del informe Jurídlco referido en el No4 de los Vistos precedentes, ¡a

sol¡c¡tud de renovac¡ón de la autor¡zac¡ón de la ent¡dad antes refer¡da fue cons¡derada
adm¡sible a trámite, cumpl¡endo d¡cha sol¡c¡tud con las exigencias d¡spuestas por el
Artículo 11 del Reglamento antes señalado y que se encontraban v¡gentes a la época en
que ella se formuló;

60.- Que el ¡nforme técn¡co relat¡vo a la sol¡c¡tud de renovac¡ón antes señalada, referido
en el Nos de los Vlstos precedentes, ha conclu¡do que la ent¡dad ha demostrado en el
precedente proced¡m¡ento cumpl¡r con los requ¡s¡tos técnicos exigidos en el Reglamento
del S¡stema de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud para renovar su
autor¡zac¡ón de func¡onamiento como Ent¡dad Acred¡tadora en dicho s¡stema,
espec¡almente, porque contaría con un cuerpo de profes¡onales sufic¡ente e idóneo para
evaluar los estándares de acred¡tación por los que se encuentra autor¡zada y porque



poseeria la ¡nfraestructura y personal de apoyo suficiente que perm¡te su correcto
funcionamiento;

7o.- Que, anal¡zados los antecedentes antes considerados, se concluye que se debe
acceder a la solicitud de renovación de la autorización de func¡onamiento de la entidad
acreditadora "ACREDITA Ctl¡LE S.A,", por lo que así se dispondrá en lo resolutivo de
este acto y en la forma que allíse señalará;

TE IENDO PRESENTE lo antes expuesto y en el ejerc¡c¡o de las facultades que me
confiere la ley, vengo en d¡ctar la s¡gu¡ente

RESOLUCIONI

1o RENUÉVASE LA AUTORIZAC!óN a la soc¡edad anónima "ACRED¡TA CH¡LE S,A.",
con nombre de fantas¡a "¡nstituto Ch¡leno de Acred¡tac¡ón en Salud S.A." e
"ICHAES S.A.", domlc¡l¡ada en Aven¡da Apoqu¡ndo No 5555, Of¡c¡na N0911, comuna de
Las Condes, Sant¡ago, Reg¡ón Metropolitana, para que ejeea func¡ones de Ent¡dad
Acred¡tadora de prestadores ¡nstitucionales de salud, s¡endo su representante legal don
Jorge Alfonso Rub¡o Kinast, de ese m¡smo domic¡l¡o.

20 RATIFiCAI{SE, en consecuencia, las autorizaciones otorgadas por esta Intendencia,
en sus respect¡vas oportun¡dades, para que la Ent¡dad Acred¡tadora señalada en el
numeral anter¡or ejecute la evaluación de los s¡gu¡entes Estándares de Acred¡tac¡óni

a) Estándar ceneral de Ac.ed¡tac¡ón para Prestadores lnstitucionales de
Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
Minister¡o de Salud;

b) Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores tnstituc¡onales de
Atenc¡ón Abierta, aprobado por el Decreto Exento Nó18, de 2009, del M¡n¡ster¡o
de Salud;

c) Estándar General de Acred¡tación para Prestadores ¡nstituc¡onales de
para Atenc¡ón Psiqu¡átr¡ca Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33, de
2010, del ¡4¡n¡sterio de Salud;

d) Estándar General de Acreditac¡ón pEra Prestadores lnst¡tuc¡onales de
para Cent¡os de Diál¡sis, aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del
M¡nister¡o de Salud;

e) Estándar General de acreditac¡ón para P.estadores ¡nst¡tuc¡onales de
Esteril¡zac¡ón, aprobado por el Decreto Exento No35, de 2010, del F'l¡nister¡o de
Sa¡ud;

f) Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores tnst¡tucionales de
Serv¡c¡o9 de Irn.genologí., aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010,
del M¡n¡ster¡o de Salud;

g) Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de
para Labofatorios Clín¡cos, aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010,
del M¡n¡ster¡o de Salud:



h) Estándar General de Acred¡tac¡ón pa.a Prestadores Instituc¡onales de
Servicios de Qu¡m¡oterap¡a, aprobado por el Decreto Exento No346, de 2011,
del M¡nister¡o de Salud; y

¡) Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de
Servicios de Rad¡oterapia, aprobado por el Decreto Exento N"347, de 2011,
del ¡4inister¡o de Salud.

30 RATIFÍCASE, a su vez, la aprobación otorgada por esta Intendencia, en su
oportunidad, para que doña María Victoria Zehnder Martínez, R.U.N. N06.609.311-
5, Matrona, ejerza la función de Directora Técnica de la entidad acreditadora antes
señalada.

4ó RAT¡FÍCANSE, asim¡smo, las resoluc¡ones d¡ctadas por esta Intendencia que, en
su oportun¡dad, aprobaron la ¡ncorporación al cuerpo de eva¡uadores de la ent¡dad
acred¡tadora antes señalada de los profes¡onales que se ¡ndividualizan a continuación.
DECLARASE, en tal sent¡do, que@
está ¡nteorado. ún¡camente. por los siouiéntes orofésioñáles, a saber:

1) Lygia Sandoval Aravena, Enfermera Matrona, R.U.N. No6.619.115-K;
2) lYaría V¡ctor¡a zehnder llartínez, Matrona, R,U.N. N'6.609.311-5;
3) Ana l.4aria Abarca Herrera, Enfermera, R.U.N. No8.123.275-K;
4) Fernando Aro Menares, Tecnólogo Médjco, R.U.N. N"9.994.196-0;
5) María Sánchez González, Enfermera Matrona, R.U.N, N"8.191.463-K;
6) Son¡a Slebe Tajmuch, Enfermera, R.U.N. No6.194.331-5;
7) Michel¡na Hernández Bartolomei, Kinesióloga. R.U,N, N"13.442.074-f.,
8) Ana María Herrera Ocares, Matrona, R.U.N. Nol2.069.890-7;
9) iazm¡na Poblete Castillo. Enfermera Matrona, R.U.N. No13.226.829-0;
10)Mar¡luz Alfaro V¡llega, Matrona, R.U.N. No12.170.985-6;
11)Jorge Rubio K¡nast, Médico C¡rujano, R.U.N. No5.598.775-0;
12)Fab¡ola Galaz Bastías, Enfermera Matrona, R.U.N. No10.673.711-8;
13)Felipe codoy Vega, Tecnólo9o Méd¡co, R.U.N, No15.026,650-5;
14)V¡v¡ana Salas Droguett, Enfermera, R.U.N, No6.345.498-2;
15)Rosa Guida Huidobro, Enfermera, R.U.N, N"10,598.810-6;
16)Ed¡son Navdrro Abarca, Ps¡cólogo, R.U.N. No11.888,993-2;
17)Angél¡ca Valdés Aguilar, Tecnólogo ¡4édico, R.U.N. No15.580.192-1;
1B)Marcela Pezzani Valenzuela, Químico Farmacéutico, R,U.N, N08.778.917-9; y
lg)Thamara Baeza Parada, Enfermera, R.U.N, Nó13,901.918-0.

50 TÉNGASE PRESENTE que ¡a renovación de la autor¡zación d¡spuesta en el No1
precedente regirá por el plazo de giDgO-ÍEf3ñg¡, terminando su vigencia gldie-3oig
Marzo de 20t9 y que, s¡ así se est¡mare, se deberá sol¡citar, oportunamente, una
siguiente renovación de la rñisma en ios térm¡nos dispuestos por el Artículo 15 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud.

6O MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN oUe Ia entidad acTeditadoTa "ACREDITA CH¡LE
s,A.", posee bajo el N:!, en el REGISTRo PÚBLrco DE ENTTDADES
ACREDITADORAS de esta Superintendencia.

7o S¡n perjuicio de lo ante.¡or, ü8DIEÍ9!JESE!L¡!SG8!PCÉX antes refer¡da por
el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, dentro del plazo de diez días hábiles,
contados desde que le sea int¡m¿da la presente resoluc¡ón, ¡ncorporando en ella el



nuevo perlodo de v¡oencia de la presente renovac¡ón de la autor¡zac¡ón señalado en
el No5 precedente y una ee!¡e_dClsta_lese[t!¡ótt.

ao.- PREV¡ÉNESE a la Ent¡dad Acred¡tadora "ACREDTTA CHTLE S.A.", lele
apercibim¡ento de ievocacióñ de la autodzación oue sé rénueva por el oreseñte
aglQ, en los s¡9u¡entes sent¡dos:

a) Para que mantenoa la ceoec¡dad técnica idónea v suficiente acred¡tada en el
presente procedim¡ento y, en todo caso, ¡nforme a la Intendenc¡a de Prestadores, o
sol¡cite oportunamente la aprobac¡ón, cuando coresponda, respecto de todo camb¡o
relevante que exper¡mente en mater¡as que hayan servido de fundamento a la
autofización orioinal v a la due se renueva oor éste acto;

b) Para que mantenoa una ¡nfraestructura físicá que asegure el adecuado
cumplim¡ento de sus func¡ones evaluadoras durante la v¡genc¡a de la presente
autor¡zación, así como para atender los requer¡m¡entos del públ¡co interesado y las
act¡v¡dades de fiscal¡zac¡ón que se ejecuten a su respecto;

c) Para que informe a esta Intendenc¡a respecto de todo cambio relevante oue
exoérimente la entidad sol¡c¡tante tan oronto e¡¡os ocurrán; y

d) Para que tenga presente que, @, deberá
probar a esta Intendenc¡a que da deb¡do cumpllmlento a los s¡gu¡eñtes requis¡tos:

1) Que su cuerpo de evaluadores está ¡ntegrado por, a lo menos¡ eghg
evaluadores exclus¡vos, esto es, que sólo desempeñan func¡ones acreditadoras
en Ia entidad acreditadora cuya autorizac¡ón se renueva por el presente acto;

2) Que cuentan con
formación univeE¡tar¡a en cal¡dad en salud; y

3) Que su D¡rector Técn¡co cuenta con capacitac¡ón comorobada acerca del
sistema de acreditación.

9o.- I{OIIF¡QUESE la presente
certif¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍvESE.

resoluc¡ón al sol¡citante de renovac¡ón oor carta

TÉNGASE PRESENTE QUE CONTM LA PRESENTE RESOLUCIÓN PROCEDEN LOS
SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE
ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO.DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACION DE LA I4ISMA; Y EL RECURSO JEMRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL

(i
qq

T,IONSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERIIITENDENC¡A DE SALUD



ANTERIOR, O SI SóLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL
SUPER¡NTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO.

l¿¡¡.¡Jl.Et¡f¿¡!¿ll:
- Sollcltante (por correo electrónlco y carta certiflcada)
- Superintendente de Salud Suplente
- Flscal
- Jefe (S) SuMepartamento de Gestlón de Calldad en Salud ¡P
- Encargado Unldad de Admls¡bilidad y Autorlzación IP
- Encargada Unidad de F¡scalización en Ac.editación IP
- Ing. E. Aedo, Func¡onario Reg¡strador IP
- EU C. Sepúlveda, Anallsta Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Sólud IP
- Abog. H. Ocampo, Subdepto. Gestlón de Cal¡dad en Salud IP
- Exoediente Ent¡dad "ICHAES S,A,"
- Of¡c¡na de Partes
- Archlvo
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